
PROPUESTA DE CONSULTORÍA PARA 
REGULARIZACIÓN DE ENTIDAD CIVIL

Trabajos
- Regularización Jurídica, Contable e Impositiva.
- Generación de Memorias.
- Realización de Balances Contables.
- Designación de Autoridades.
- Presentaciones ante Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas.
- Realización de Actas.
- Presentaciones ante IGJ.

Información necesaria para armado de documentos (PARA REGULARIZAR)
Datos personales de los integrantes (Actuales):
 Nombre completo.
 DNI.
 Domicilio.
 Fecha de Nacimiento/Edad.
 Estado Civil.
 Nacionalidad.
 Profesión.
 CUIT o CUIL.
 Roles en la Comisión Directiva y la Revisora de Cuentas.
- Domicilio de la Organización.
- Teléfono Institucional: puede ser uno de línea o celular.
- Copias de Recibos, Bonos Contribución y/o Convenios Firmados.
- Documentación respaldatoria de gastos: tickets fiscales y/o facturas.
- Punteo de las actividades desarrolladas durante los períodos no presentados.
- Bajas y/o altas de Asociados (si las hubiera)
- Copia de la Carátula de la Rúbrica del Libro de Actas.
- Número de última foja ocupada en Libro de Actas; y si hubiere, número y

fecha del último Acta.

Plazos para el trabajo
Luego de obtener toda la información, veinte/treinta días (para la regularización)

Costos y detalles:
 Gastos Fijos IGJ, certificaciones y fotocopias: (dependerá de la Categoría

de la entidad en IGJ – 15.000 a 72.000 $)
 Honorarios Abogado: $ 25.000 (por año) – PROMEDIO
 Honorarios Contador: $ 25.000 (por año) – PROMEDIO
 Designación  de  Autoridades  (Fijos  +  Honorarios):  $  40.000  -

PROMEDIO

Profesional Responsable: Dr. Gustavo Curcio – Consultor Jurídico –
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